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Proceso de Seguímiento o los Aspectos Susceptihles de Mejoro 2075

Documento Institucional de Trabajo
para el seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados de la evaluación externa

del Programa Presupuestario 8076 - Gobernabilidad

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1-08 de la Constitución Política del estado Libre y

Soberano de Puebla; 1, 5 fracción l, lX y Xl, 8 de la Ley de Presupuesto y Gasto Público; en los que

se establece que elejercicio de los recursos estatales deben ser evaluados por la instancia técnica

de evaluación o por organismos independientes especializados en la materia; la Secretaría de

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Puebla, a través de la Dirección de Evaluación

adscrita a la Subsecretaría de Planeación, en el marco de las atribuciones conferidas a dicha Unidad

Administrativa en los artículos, 35 fracción LXXXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública

del Estado de Puebla; 5 fracciones I y lX; 49 fracciones XXXII y XXXlll y 53 fracciones ll, X, Xl, XIV y

XV del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración, coordinó y supervisó la

Evaluación de Diseño del Programa Presupuestario EO76 - Gobernabilidad, correspondiente al

ejercicio fiscal 2015, realizada por la empresa consultora Proyectos y Planeación lntegral S.A. de

c.v.

o Asimismo, de conformidad con lo establecido los artículos L13 fracciones V y Vlll, 114 fracciones

Vlll y lX de la Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Puebla, 35 fracción LXXXVII de la

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 53 fracción lV del Reglamento

lnterior de la Secretaría de Finanzas y Administración, las Dependencias y Entidades de la

Administración Pública Estatal, deben dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de las

evaluaciones realizadas a los programas presupuestarios a su cargo.

En este contexto, la Dirección de Evaluación estableció el Proceso de Seguimiento a los ASM 20L5,

el cual fue diseñado con base en la metodología empleada a nivelfederal por Consejo Nacional de

Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) para este mismo fin. Dicho proceso tiene

como propósito establecer el mecanismo oficial con el cual las evaluaciones realizadas

retroalimenten el ciclo presupuestario hacia la mejora continua y contempla las siguientes fases:
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Proceso de Seguimíento o los Aspectos Susceptibles de Mejoro 2075

o Derivado de lo anterior, la Dirección de Evaluación de la Subsecretaría de Planeación de la

Secretaría de Finanzas y Administración, elaboró el presente Documento lnstitucional de Trabajo

en el cual se formaliza la Postura lnstitucional y el compromiso de implementación de los

Aspectos Susceptibles de Mejora identificados en la Evaluación de lndicadores efectuada en 2015

al PP E076.

La Dirección de Recursos Financieros de la Secretaría General de Gobierno designada como enlace

institucional mediante el oficio No. SGG/DGAl348l2OL5, dará seguimiento a las acciones que se

describen en los anexos de este documento referentes al programa presupuestario 8076 -
Gobernabilidad dichas acciones corresponden con la aceptación de 4 de las 6 recomendaciones

que fueron analizadas y clasificadas por dicha Unidad Administrativa.
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La fecha de término para la implementación de los ASM referentes al diseño del programa

presupuestario EO76, será a más tardar el quince de noviembre del año en curso en

correspondencia con la entrega de la iniciativa de Ley de Egresos del Estado por parte del Ejecutivo

del Congreso, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 50 fracción lll de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla.

La evidencia que permitirá verificar la implementación de los ASM al diseño del programa

presupuestario será el anexo de "Desagregación Programática" de la lniciativa de Ley de Egresos

del Estado para el ejercicio fiscal 2016.

La fecha de término y la evidencia de aquellos ASM diferentes al diseño del programa

presupuestario serán definidas en el proceso de seguimiento 2076.

La evidencia y plazo para el cumplimiento de las recomendaciones de carácter lnterinstitucional

serán definidas por las Dependencias involucradas.

El presente documento se firma a24 días del mes de septiembre de 20L5

ATFREDO IMBERT IUIS DAVID G

DIRECTOR DE R FINANCIEROS Y DIRECTOR DE DE tA
ENLACE I PARA EL SECRETARíA D

SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE

EVALUACIóN DEL PP EO76

ADMIN
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Proceso de Seguímíento o los Aspectos Susceptibles de Mejoro 2075

Cédula de Recomendac¡ones
para el seguimiento a los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM) derivados

de la evaluación externa del programa presupuestario EO76- GObernabilidad

Parc¡al

mente

1

Justificación
de la creación
y del diseño

del programa

HALLAZGO: Ausencia de un d¡agnóst¡co y una
just¡f¡cac¡ón con bases teóricas y empíricas.

REcoMENDACIÓN: Util¡zar como base el

diagnóst¡co real¡zado en el Programa

Sectorial, particulârizando en el problema
que pretende resolver el programa. El

d¡agnóstico deberá contar una just¡f¡cación

teórica y/o empír¡ca, basada en documentos
académicos en materia de gobernab¡l¡dad,

estadíst¡cas estatales, experiencias a nivel

nac¡onal e ¡nternacional. cí

Se cuenta con un

diagnóstico contenido en

el Programa de Paz Social
y Corresponsabilidad
actual¡zado, en el cual se

hace referencia al ámbito
que atlende este PP.

La Dependencia tomará
en consideración Ios

cr¡terios de
estandarización que emita
la Instancia responsable,
para elaborar dicho
documento que justifique

la creación del PP E076.

Por la naturaleza de la

implementación de dicho
ASM, se realizará en el

proceso para el ejercicio
fiscal 2017

lnter¡nstituci
onal

Dirección de
Recursos

Financieros de
la Secretaría

General de
Gobierno y la
Secretaría de

Finanzas y
Administrac¡ón

Sí

5i

No obstante el ámbito
transversal de interacción
del PP, se realizará un

esfuerzo de focalización,
una vez que la unidad
responsable del proceso

de programación
establezca una

metodología para la

ident¡f¡cación de
poblaciones.

I nterins-
t¡tuc¡onal

Subsecretaría
de Gobierno

de la

Secretaría de
General de
Gobierno y

Secretaría de
Finanzas y

Administración

2

Población
potencial,

objetivo y

mecanrsmos
de elección

HALLAZGO: Si b¡en se cuenta con el formato
de "anál¡s¡s de la poblac¡ón objet¡vo", este no
se elabora con base en una metodología que
permita ver¡f¡car la val¡dez de los cr¡ter¡os de
focalizac¡ón que determinen adecuadamente
la población objetivo y la población potenc¡al.

REcoMENDACIÓN: Elaborar un documento
en el que se dé cuenta de la metodología
empleada para la identifìcac¡ón de los focos
de riesgo, con lo cual se def¡nen las

poblac¡ones objet¡vo y potenc¡al.

Sí

5r

No es pert¡nente la medición
en relación a la var¡ac¡ón de

confl¡ctos deb¡do a que estos

fluctúan de manera
coyuntural. (P.E. per¡odos

electorales)
El componente 4 se modifìcó
por mod¡f¡cac¡ones en la

estructura orgán¡ca.

El componente 5 es

competencia ún¡ca de la SGG.

La Dependencia someterá a

su cons¡deración la propuesta

de MIR de acuerdo con sus

facultades y atr¡buc¡ones y
respetândo los l¡neam¡entos
establec¡dos por la un¡dad
que coordina el proceso de
oroeramación.

EspecÍfica

Dirección de
RecurSos

Financieros de
la Secretaría

General de
Gobierno

3

Matriz de
lndicadores

para

Resultados
(MrR)

HALLAZGO: Problemas en Ia lóg¡ca vert¡cal y

horizontal de la MfR, en cuanto Act¡vidades y

Componentes, pr¡nc¡palmente en su

planteamiento.

R¡COue ¡¡o¡ClÓr.¡: Replantear la MlR, una

vez que se haya realizado una adecuada

identificación del problema. (Ver propuesta

de MIR)
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No

N.A. N.A.

No

Los formatos de petición

de audiencias se

encuentran en Manuales
de Procedimientos que se

publican en el Portal de

Transparencia (apartado

"Por sujeto obligado") en

la fracción I "Marco
Normat¡vo".
Asimismo, dicho formato
por la naturaleza de la

intervención que

contempla el programa no

representa un requ¡sito
para el otorgamiento de la

atención ciudadana.

4

ldentificación,
selección y

seguimiento
de

beneficiarios

HALLAZGO: Se incluyó información
sobre los procedimientos para realizar

la petición de audienc¡as por parte de

los ciudadanos.

RECOMENDACIÓN: No se encontró la

liga donde se pueden encontrar estos

formatos. Se recomienda incluir los

vínculos a los sitios web
correspond ientes.

N.A.

N.A.

Por la naturaleza del
programa es difícil
cuantificar y proyectar el

valor de las variables, por
lo que su establecimiento
responde a la medic¡ón

anual más reciente.

N.A. N.A.5

Matriz de
lndicadores

para

Resultados
(MrR)

HALLAZGO: Faltó incluir una explicación

metodológica sobre la determinación
de las metas a alcanzar.

RECOMENDACIÓN: Reg¡strar la

metodología seguida para determinar
metas y su eficiencia en algún apartado
o incluir una nota metodológica o

aclaraciones en notas al pie de pág¡na.

sí

Sí

La publicación de dicha

información corresponde
a la unidad que coordina
el proceso de
programación, por lo

tanto se encuentra fuera
del ámbito de

competencla de la Unidad
Responsable del PP.

I nterins-
titucional

Unidad de
Programación
y presupuesto

de la SFA

6

Presupuesto y

rendición de

cuentas

HALLAZGO: El programa difunde los

resultados pr¡ncipales del programa en

la página electrónica de manera

accesible, pero la información solo está

disponible a nivel de componentes y

activldades.

RECOMENDACIÓN: Se sug¡ere a la

unidad responsable, publique los

resultados en internet a nivel de Fin y

Propós¡to, en la liga en la que se

publican los correspondientes a

Componentes y Actlv¡dades.

Se sugiere a la dependencia sustitu¡r los

títulos actuales de los documentos por

otros más ad hoc a su contenido,
además, se debe hacer más fácil y

rápido la búsqueda y localización de

dichos documentos en internet.
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Propuesta de mejora de la Matriz de lndicadores para Resultados

propucsto es adecuado puesto que estáFin Contribuir al impulso de una
conciencia ciudadana quc
intensifiquc la intcracción
política cntrc gobicrno y

sociedad, para vivir cl un
cntoflro de gobernabilidad,
mcdiantc la rnediación dc

asuntos de grupos sociales y/o
políticos.
La población del estado dc
l)ucbla vivc cn un arnbicntc dc
gobcrnabilidad por la cficicntc
intcracción política entrc
gobierno y socicdad.

Propósito

Componente 1 Conflictos sociales en regioncs
de riesgo prevenidos

Componente 2 \linculaci<in cntrc gobicmo 1'

socícdad forncntada

Componente3 .,\utoridadcsrnunicipalcs frcntc
a conflictos socialcs
capacitados

lr,fcdiaciín de asuntos y

posiblcs conflictos
(lndicador Programa
Scctoriaì).

l)orccntaje de gestioncs
(pcticioncs, acuerdos y

audicncias) proccsacìas cn
rclación a las rccibidas para
la prcvcnciór.r de conflictos
cn cl cstado.

Variación de conflictos
actuales (201 5)comparados
c(xr rcspecto a krs conflictos
dcl año antcrior(2Ol4)

I)lrticipacitin ciudadana cn h
rcsolución dc cr>nflictos.

Porcentajc dc murricipios
atcndidos por conflictos
captados.

relacionado di¡ectamente c()n uno de los objetivos
dcl Programa Scctorial del Gobiemo. Por ello
contribuye a un obictivo superior como lo scñala la
ìUì\,IL Þ11 indicador cs cl utilizado por ei programa
para su mcdición.

Iil Propósito del programa cs adccuado al igual que
cl indicador scleccionado.

Se propone quc este componente se redacte en
funciírn dc la prevención de situaciones que pueden
ocasionar conflictos socialcs. Ya que la elaboración
dc los cstudios económicos son el instrumento parâ
lo¡¡rar este proptisito Además hav que notar que estc

componcntc cs ticnc cl mismo obictivo quc la
\ctivrrla<l ì I
lin cuanro al indicadr>r sc pr()p()rìc quc se mida cn
ñmcirin dc la variaci<in del número de conflictos
prcscntad()s en cstc añr> frcnte a los que se

rcgistrar<>n anteriormcntc. Se podrá <leterminar si

hay una disminuci<in a causa de la prcvenci<in

La rccomcndación r.a cn cl scntido dc redactar los
Cunponcntcs cn fi¡nción dc los objetir.os quc sc

prctcÍìdc rcalizar. I,ln cuanto al furdicador sc

rccomicnda discrìar uno dcstinado a medir krs

víncul<>s gcncrados ctrtrc cl gobicrno y los
ciudadanos, por cjcrnplo conscjos vccinalcs,

rcspuesta a convc¡catorias y actividades, entrc otras.

I-a propucsta de estc indicador cs con respecto a la
redacción y tcncr en claro cuál es el objctivo que
busca cumplir. Para el indicador, sc pucde utilizar
variaciones con rcspccto al año anterior o inclus<r

otros afios

Sc sugicre <.¡uc Ia situación dc ascntamientos
hurnanos .irrcgulares y cl apostillamiento dc
doct¡mc¡rtos se tratc por scparado. lln cuanto a los
indicadores se su¡ierc constmirlos oricntados a la
rncdición dc rcsultad<>s.

Componente 4 Ascntamicntos humanos
rcgularizados.

Componente 5 Proceso dc legalizacioncs y
apostillas dc documcntos
eficicntc.

l)orccntajc dc tcrrcuos
regularizados o dc
âscntamícût()s humanos
rcubicados.

Porccn taje de ccrtificaciones
cxpcclidas cn rclacilxr a las

solicitadas.
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